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La Mesa Cundinamarca, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
Ref.  PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD No. 202000210 
 

Verificado, ahora, el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en la 
demanda y anexos presentados en nombre de LEIDY ALEXANDRA RAMOS FONSECA, 

en su condición de progenitora de la niña DANNA ISABELLA GUTIERREZ RAMOS, el 
Despacho, 

 

DISPONE 
 

ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD respecto de la 

niña DANNA ISABELLA GUTIERREZ RAMOS, promovida por LEIDY 

ALEXANDRA RAMOS FONSECA en contra de JHONATAN GUTIERREZ PRIETO. 
 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos al demandado JHONATAN 
GUTIERREZ PRIETO, para que en el término de diez (10) días y por intermedio de 
apoderado judicial, la conteste y presente las pruebas que pretendan hacer valer. 

 
INFORMAR sobre la iniciación de este trámite a los señores OLIVERIO RAMOS, 

YOLANDA FONSECA GARZÓN, RAMILE, NELSON y GIOVANNI RAMOS FONSECA, en 
las direcciones que reporte la demandante y CITAR a los señores DINO GUTIERREZ 

y LUZ MARINA PRIETO y a todas las personas que se crean con derecho a ejercer la 
guarda de la niña DANNA ISABELLA GUTIERREZ RAMOS. Líbrense las comunicaciones 

que corresponda y gestiónese el ingreso de los datos pertinentes al Registro 

Nacional de Emplazados, tal como lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 de 2020, 

concordante artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

ORDENAR el emplazamiento del demandado JHONATAN GUTIERREZ PRIETO, 

de quien se afirma desconocer su lugar de residencia y de trabajo, ingresando 
los datos que corresponda al Registro Nacional de Emplazados, en los términos 

del artículo 10º del Decreto 806 de 2020, concordante artículo 108 del Código General 

del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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